
1 
 

Ejecutivo 

RAD: 2017.00593.00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL INFORME. Al despacho de la 

señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole que, por parte del 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples se nos solicitó el 
estado actual del proceso referenciado, manifestando ser una situación de carácter 
urgente, revisada la base de datos, se observó que, el proceso referenciado fue 
remitido a esta dependencia atendiendo lo establecido en el Acuerdo PCSJA-

18-11093 del 19 de septiembre de 2018, remitido el 1 de octubre de 2018, en 
providencia del 18 de diciembre de esa anualidad, se dio por terminado el 
proceso por desistimiento tácito, en ese orden de ideas, se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del mismo.  
 

Teniendo en cuenta la petición efectuada por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas, 
se solicitó el proceso a la oficina de archivo, como quiera que al estar terminado, no 
contábamos con el expediente ni físico y tampoco virtual, así púes, el 3 de octubre 
de 2022, se compartió el expediente digital al Juzgado Quinto de Pequeñas Causas.  

 
Con posterioridad a ello, el Juzgado previamente referenciado, nos remitió el 
siguiente memorial; 

 

  
 

Ordene.  

 

Santa Marta, 24 de noviembre de 2022 

 

 

Margarita Rosa López Vides 
Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

  

En atención al informe secretarial que antecede, se hace necesario 

poner de presente que, en efecto por parte  de esta dependencia se 

profirió auto que ordenó dar por terminado el proceso por desistimiento 

tácito y con ocasión a ellos, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas;  

 

 
 

Así púes, se ordena que por secretaria se remitan los oficios 

correspondientes al levantamiento de las medidas decretadas para 

darle cumplimiento al auto de fecha 18 de diciembre de 2018. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNEZ 

JUEZA 
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